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DE LA PROVliUCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Íáeina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 443.

El limo, Sr. Director general de Agri­
cultura, Industria y Comercio con fecha 
50 de Abril último me comunica la Real 
orden siguiente.’

«El Señor .Ministro de Fomento comu­
nicó á esta Dirección general con fecha 
22 del actual la Real orden siguiente.— i 
limo. Señor: Visto el expe.dente instruido ¡ 
á instancia de D. Clemente Besset y Apa- ¡ 

” ricio, solicitando con miotivo de haber { 
sido excluido de la lerna formada para la I 
provision de una plaza de Corredor de ! 
número de Santander, queso declare que í 

• la naturalización de cuarta clase que ob- I 
tuvo le-habilita para optar á corredurías ■ 
de comercio. Considerando que el caso 
particular que motiva este expediente no 
exige resolución previa del punto relativo 
à naturalizaciones de cuarta clase, toda 
vez que no.puede negarse al interesado 
su cualidad de español, por haher justifi- 

■ cado que es hijo de padre exlrangero y 
madre española, nacido y bautizado en 
Santander; que no se ha naturalizado en 
otro país, que ha manifestado su deseo 
de ser español, y que ha prestado jura- 
menlo de fidelidad, y porque hallándose 
comprendido por mas de un concepto en 
el art. 1.” de la Constitución vigente de 
la Monarquía, según el cual, sou españoi- 
les todas las personas nacidas en lus do- 
minios de-España y ios hijos de padre ó 
madre españole' aunque hayan nacido 
tuera de España,» debia ser considerado 
como español áhtes de solicitar y optener 
la carta de naturalización que se le ha 
concedido, y en aptitud, por consiguien­
te, para gozar de lodos los derechos de 
que disfrutan los naturales de estos Rei­
nos Considerando, sin embargo, que si el 
caso particular que dió origen à este ex­
pediente ha desaparecido por decirlo así, 
qudda no obstante en pié sin haber per­
dido nada de su importancia aunque re­
ducido á la cuestión general de si los na­
turalizados de cual la clase están habilita­
dos para ejercer el cargo de corredores de

Comercio. Considerando que la Constitu­
ción vigente de la Monarquía, trascribien­
do literalmente el art. 1." déla de 1837, 
declaró con la misma generalidad (¡uees- 

j la, que los extrang ros que hubieran ob­
tenido carta de nalU'aleza eran españoles, 
pero con la adición en la di 1845 de un
párrafo final, que en la de 1857 no exis- 
tía, consignando que una ley determina- 

¡ ría los derechos que debieran gozar los 
i extrangeros que obtuviesen carta de na- 
j luraleza ó hubiesen ganado vecindad; no 
j habiéndose publicado esta ley, se hace 
j preciso recurrir á las antiguas que pue­

dan suplirla, aunque sin olvidar por eso 
el principio general deque los exlrange- 

! ros naturalizados son españoles, y que por 
tanto allí donde la excepción no esté ex- 
pficila y terminante deben ser considéra­
dos como tales y resolverse en este sen­
tido las dudas á que dé lugar la aplica­
ción y concordancia de leyes dictadas ba­
jo tan distinto espíritu y tan diferente ré­
gimen. Considerando que 'a ley 6.^ del 
título 14 libro 1 ’ de la {Novísima Recopi- ! camente á exigirla naluralizacion en ge- 

, , , ---- > ■ I siendo indudable que se restriogi-
lacioii con la adicim hecha en 1716, de- | ría aquel precepto si se excluyera de di- 

j cho cargo a los naturalizados de cuarta 
¡ clase, que naturalizados son con arregm á 
: las leyes, como los demás. Considerando

clara que las naturalezas para exirange- 
ros las despache la antigua Cámara, dis­
tinguiendo cuatro clases, de las cuales las 
Ire.s primeras requerían el consentimien­
to del Reino, y la última, que podia otor­
garla el Gobierno y á la que se refiere el 
presente caso, «es para lo secular y, so­
lo para gozar de honores y oficios como 
los naturales, exceptuando todo lo ijue es­
tá prohibido por las condiciones dt^mii Iones» 
Considerando quesupriraido el servicio de 
millones, eslaesoepcionnopuede sostener­
se con fundamento legal y que las limita­
ciones que en consideración á él se im­
pusieron, con él han desapar* cido; p».ro 
que á fin de evitar las dudas á que el tex­
to literal de la ley pudiera dar origen, 
conviene ex.-iminar las condiciones inser-

j tas en las escrituras que el Reino, junto 
1 en Cortes, otorgaba con el Monarci para 

la exacción del impuesto conocido cou 
> aquel nombre. Considerando que por ellas 

resulta prohibido a lodo el que no fuera 
natural de pslos Reinos, tener veinlicua- 
trias, regimientos, juradurías ni otros oli- 
cios. Considerando que si la indicada ley 
de la Novísima Recopilación concede al­
gún derecho á obtener oficios á los natu­
ralizados de cuarta clase, lo cual nopue- 
de negarse aille su contexto claro y ter­
minante, es evidente que las limitaciones 
á que hacia referencia citando las cond» - 
ciones de millones, eran solo las relativas 
á los cargos expres.imente mencionados 
en estas dé veinlicualros, regidores ó ju­
rados (jue llevaban aneja la Administra- 

. cion ó la representación y gobierno de los 
intereses del pueblo, y no á los demás.

' Considerando que, si algún honor ú oficio 
! secular quedaba libre de la prohibición 
' de la ley en el sentido de cargo ó dedes- 
¡ tino que entonces se la daba, no es posi­

ble dudar que el de corredor ó Agente de 
comercio fuera excluido cuando por sus 
condiciones naturales léjos de ofrecer in-

convenienjes puede ser ocasión de gran­
des ventajas el que sea de.sempeñado por 
estrangeros, especialmente en los puertos 
ó en las plazas mercantiles de las fronte­
ras.^ Considerando que así lo comprendió 
el Código de Comercio sancionado en 30 í 
de Mayo de 1829 al permitir que ejerzan ■ 
el cargo de Corredor los extrangeros que ’ 
hayan obl'mido la naturaiizacion en la ' 
forma prescrita por las leyes, cuyo per- j 
miso envuelve gran importancia para la 
resolución del presente caso, porque no i 
distinguiendo clases de naluralizacion pa- . 
ra el ejercicio del cargo de Corredor, tam­
poco deben adraitirsen distinciones al in-

i lerpretarle, y rancho méuüs en un sentido 
odioso y restrictivo, siendo asíquicuan-
do se publicó dicho Cuerpo legal, estaban rio del Mini’itm'n rh i/j 
en pleno vigor las leyes de la Novísima Î ir^iniSleríO de ia &uer^
y no se podía ocultar á su autor queeran 
varias las naturalizaciones que podían ob­
tenerse, apesar de lo cual no hizo distin-
cion alguna entro ellas, iimílániiose líiii

i que si alguna duda pu liera caber sobre la ‘ 
' amplitud de l .s disposiciones dictadas en ' 

la-Novísima Recopilación y en el Código
! de C .mercio respecto á los derechos de i 
i los naturalizados que quieran ejercer pro- i 
) fesiüues útiles, sometiéndose á las leyes y j 
' prestando juramento de fidelidad á nues- ¡ 
) tras instituciones, i o debe va ilarse en : 
! interpretarlas de un modo favorable à la ¡ 

libertad de industria y á la admisión de i 
los oficios y cargos de lodos los que por 
sus méritos y conocimientos puedande- ! 
sempeñarles con ventajas del país, según 
lo reclama imperiosamente el estado ac- i 
lual de la opinion, de las costumbres, de 
los adelantos materiales y de las comuni­
caciones fácile.s que tanto han estrechado 
las relaciones entre los pueblos y que 
tienden á reducir à consideraciones me­
ramente políticas las distinciones entre
las nacionalidades; y considerando, en 
fiii, que así lo exige igualmente el ejem­
plo de otras ley. s que como la de laslrac- 
cion pública confía hasta los- difíciles y 
graves cargos del Profesorado á extran­
geros en determinadas asignaturas y per­
mite con autorización del Gobierno el 
ejercicio de sus profesiones á los gradua­
dos extrangeros también, que lo soliciten: 
De conformidad con la consulta emitida 
por el Consejo de Estado en pleno, la Rei­
na (q. D. g ) se ha servido declarar: I.® 
Que D. Clemente Bessel y Aparicio es 
español y puede como tal egercer el car­
go de Corredor, si reúne los demás re- •' 
qui.silos que las disposiciones vigentes ' 
exigen: y 2.« Que la naturalización de I 
cuarta clase habilita á los extrangerosque 

i la obtengan para desempeñar los cargos 
de Corredores. Es así mismo la voluntad 
de S, M. que se haga ostensiva esta reso-

1 lucioD à las plazas de Agentes de cam- '

bios de Bolsa, que sobre ser lambieu car­
gos públíco.s como las corredurías, guar­
dan con estas conexión y analogía.—Lo 
que traslado á V. S. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad. Logro­
ño 8 de Mayo de 1868.— Viceníe Fernán^ 
dez de Urrutia.

NUMERO 445.

£l Excmo. Sr. Subsecretff-

ra, con fecha 1. “ del actual, 
: me comunica la Beal orden
I siguiente.

«El Sr. Ministro de la Guer­
ra dice boyal Director general 
de la Guardia civil lo siguien­
te.—S. M. la Reina (q. D. g.) 
á quien he dado cuenta del 
oficio de V. E. fecha 17 de 
Marzo último consultando si 
los individuos de la Guardia 
rural que soliciten contraer 
matrimonio han de hacer el 
mismo depósito que los de la 
civil, y conformándose con lo 
expuesto por el Tribunal Su­
premo de Guerra y Marina en 
su acordada de 30 de Abril 
próximo pasado se ha servido

j disponer que no se. exija de- 
I pósito alguno ¿í los Cabos y 
i Guardias rurales que soliciten 
; contraer matrimonio, cuyaau- 
I torizacion deberá otorgarse 
conforme con las demás pres­
cripciones que contiene la cir­
cular de la Inspección de la 
Guardia civil fecha 2 de Agos­
to de 1850, que es á la que se 
contrae la Real órden de 12 de 
Febrero de 1857, debiendo 
exigirse á los Cabos como con­
dición precisa para el ascen­
so á Sargento 2.® cuando éste 
les corresponda en virtud de 
lo prevenido en los articulos 
50 y 51 del reglamento de di­
cho instituto, el depósito que 
para los del Cuerpo de la Guar­
dia civil se halla establecido



en

2
la mencionada Real órden i este dia para adjudicar el pre- 

■ ------ mió de 250 escudos concedí-
do en cada uno á las huérfa-

cîon, y concluirá eu igual dia del año

de 12 de Febrero de 1857.»
Cuya soberana disposición 

he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su pu­
blicidad.

Logroño 8 de Mayo ¿/^1868. 
—Vicente Fernandez de Ur­
rutia .

ñas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabi­
do en suerte dicho premio á 
D.“ Ildefonsa Lázaro, hija de 
D. Ambrosio vecino de Cutan- 
da, muerto en el campo del 
honor.

1871.
6,® Si las fincas se enagenasen des­

pues de arrendadas, caducará el arriendo 
concluido que sea el «ño corriente á la 
loma de posesión por el.remalanle, según 
costumbre de cada localidad.

7.“ No podrá el arrendatario pedir 
perdón ó rebaja del precio estipulado, ni 
solicitar espera ni otros plazos que tien­
dan á demorar el pago ó perjudicar los Plácido Aragon.
intereses del Tesoro.

NUMERO 446.
La Dirección general de 

Rentas estancadas y Loterias 
con fecha 1 del actual^ me dice
Iq siguiente.

En el sorteo celebrado en rutia.

Lo que se publica en este Bo- i 
letin oficial para que llegue á 

1 noticia de la interesada. , i
Logroño 8 de Mayo t/c 1868.

—Vicente Fernandez de Ur-

i 8.’ Quedan excluidos de hacer poslu- 
\ ra los deudores á los fondos del Estado.

9.* Los arrendatarios que no cumplan

NÚMERO

D. Vicente Fernandez de Urrutia, Caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Jefe superior de Administración y Gobernador de la pro­
vincia de Logroño, etc.

Hago saber: Que el dia diez y nueve del mes actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la segunda subasta para la venta 
de 9 chopos, que en el sitio titulado camino de las Fuentes del pueblo 
de Cellórigo, partido judicial de Haro, se hallan señalados con el 
marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, son como sigue.

Altura 
en 

metros.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 

centímetrs.

9 chopos. 47

Precio de cada 
uno.

Escás, mils.

IDEM TOTAL.

Escás, mils.

15 3 » 27 5

nes de los Sres. «Lavega hermanos» del 
comercio de esta ciudad, he acordado 
convocar á Junta general de acreedores, 
para el nombramiento de Síndicos, la cual 
tendrá lugar el dia dos de Junio próximo 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Logroño á siete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin
Ferez Comolo.—For mandado de

COD la obligación del pago en los términos 
conlralados, quedarán sujetos á la acción 
que contra ellosinlenle la Administración, ' 
y à satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecu­
ción para la cobranza del arriendo, se en­
tenderá rescindido el contrato en el mis­
mo hecho y se procederá à nuevo arrien­
do en quiebra.

I0.‘ El contrato de arriendo se es- 
tenderá por escritura pública, siendo de 
cuenta de los arrendatarios el pago de 
derechos á los Escribanos, Fieles de fechos 

i y pregoneros, así como el del papel que 
.se invierta en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos en el caso de jusli- 
precio.

11 .• Los arrendatarios entregarán en 
I esla Administración el importe del arren- 
' damienio á sus vencimientos, sin dár lu-

gar á recuerdos ni apremios, y sin exigir 
, retribución alguna por conducción.
--- ’ u * .12 * Y por ultimo, quedan sujetos 
los arrendatarios á las demás condicione.s
establecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en los pueblos y la pro­
vincia, siempre que nose opongan à las 
contenidas en este pliego.
LISTA de las fincas que se sacan á su-

s.

Hago saber; Que en los autos 
curso necesario á los bienes de

de 
D

con- 
An-

drés Sotelo vecino de esta Ciudad, he 
acordado para el dia diez y nueve de los 
corrientes la venta en pública subasta de 
catorce y media fanegas de trigo, lasadas 
á sesenta y siete reales una. -De diez fa­
negas de cebada tasadas á treinta y cinco 
reales una.—De setenta y nueve fanegas 
de avena tasadas á diez y ocho reales 
una. Y además la de varias ropas, mue­
bles y efectos de casa; lodo lo cual se 
encuentra en poder de los Síndicos del 
Concurso los Procuradores D Venancio 
Muro y D. Benigno La Corzana quienes 
los tienen de manifiesto para las personas 
que quieran enterarse de su estado y ta­
sación.—Dicha subasta tmdrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Ju/gado y se hace 
saber por medio del presente anuncio para 
que las personas que quieran interesarse 
acudan en el dia y bora designados.— 
Dadc en Logroño á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Joaquín Pe­
rez Comolo.—Por mandado de S. S.*, 
Braulio Estefanía.

Se admitirán posturas bien á los 9 chopos en junto por la cantidad 
de 27 escudos bien á cada uno de ellos por la de 3 escudos.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales de Cellórigo,La subasta se venncara en las oaiíio vuuuoiotviiaivo
ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de ( 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del

basta en arrendamiento.
1. Varias heredades, tres en Valle de 

Valoría, de 1 fanega, 2 celemines, 2 ce­
lemines y 7 celemines respectivamente, 
una en Percorbo, de 2 celemines 2 cuar­
tillos, otra en Via Molinos, de 3 cuartillos, 
y otra en San Esteban, de medio cuartillo; 
procedentesdelaCofradía de la Vera-Cruz, 
que llevaba en arrendamiento Iñigo Her- 
naez, por tipo de 3 escudos 483 milésimas, 
y se sacan á nueva subasta por el de 4 
escudos 570 milésimas.

Lo quie se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en la referida subasta,

Logroño 7 de Mayo de 1868.—Tibur-r 
cío María Tomé.

rematíG
Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la 

mejora de la quinta parte, y en las 24 subsiguientes las pujas á la llana 
que se hagan. , , rr

Logroño 8 de Mayo de 1868.—Fernandez de Urrutia.

NUMERO 437.

NÚMERO 440.

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA PÜPLIGA DE LA PRO­

VINCIA DE LOGROÑO.

Pliego de condiciones para el arrenda­
miento en pública y segunda subasta de 
las fincas rústicas del pueblo de Cam- 
provin, procedentes del Clero, que más 
detalladamente se expresan en la ad­
junta relación.

1 .• El remate se verificará simultá­
neamente, en el despacho del Sr. Adnai- 

, nislrador de Hacienda pública, con asis­
tencia del Escribano de Hacienda, y en el 
pueblo de Camprovin, ante el Alcalde del 
naismo, Procurador Síndico y Secretario 
de Ayuntamiento; el dia 22 de Mayo y

hora de doce á una de la tarde admitién­
dose pujas á la llana y adjudicándose al 
mejor postor; quedando pendiente de la 
aprobación del Exmo Sr, Gobernador de 
la provincia, sin cuyo requisito no tendrá 
validez alguna.

2 .* No se admitirá postura menor que 
las cantidades respectivamente señaladas 
en la relación.

3 .“ El rematante recibirá las fincas

D. Joaquin Perez ComotoJuez 
áeprimera instanc.a de esta ciu' 
dad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que por P Meliton Pan- 
corbo vecino de esta Capital se ha acudido 
à este Juzgado en solicitud de que se le 

I declare el derecho electoral previa la tra­
mitación prevenida por la ley, y en auto 

! de este dia he acordado se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para que

con espresion de las casas, chozas, tapias, i 
norias y demás que contengan, v del es- | 
lado en que se encuentran, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dete­

i dentro del término de veinte días coota- 
' dos desde la publicación, se preséntenlas 
: reclamaciones qye se crean procedentes 
! contradicha solicitud, por Us personas à 

quienes la ley concede el derecho de ha-

rioros que á juicio de peritos se notasen 
al finar el contrato.

4 . El arrendalario pagará anualmen­
te á su vencimiento el importe del arrien- 

I do, debiendo afianzar además á satisfac­
ción de esta Administración, el pago del 
importe del remate.

5 .* El arriendo será por tiempo de 3 
años, á contar desde el dia de su aproba-

Por el presente y á su virtud, se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho à los bienes de la capellanía co­
lativa que en la iglesia parroquial de la 
Villa de Viguera fundó y dotó D. Martin 
Saenz de Vitoria, vecino que fué delaCiu- 
dad de León, y que estuvo poseyendo el 
Presbítero D Casimiro Rico vecino de 
Nalda, para que dentro de treinta dias 
que se conceden por 1res términos y el 
último por perentorio, comparezcan en 
este Juzgado, por medio de Procurador 
con poder bastante, á deducir y justifi­
car el qu ' les asista para'obtener en con­
cepto de libres los bienes de que su capi­
tal se compone, conforme á lo dispuesto 
por la Ley de diez y nueve de Agosto de 
mij ochocientos cuarenta y uno y se pre­
viene en el art diez de la de diez y seis 
de Junio último, que si lo hiciepeo se le^ 
administrará justicia, con apercibimiento 
de que pasado dicho término, se procede­
rá á lo que haya lugar, sin más citación 
ni Hamamlenlq; pues por auto de esta fe­
cha y á solicitud del Procurador de iqs de 
este número D. Venancio Muro, en repre-» 
sentacion de D. Francisco Carasa Pia>llos 
marido de D.‘ Francisca Rodríguez; don 
Santiago y D.‘Martina Baños y D. Silves­
tre Paulin, vecinos de la villa de Vigue­
ra, así lo tengo acordado, reproduciendo 
el espediente que se incoó por el referido 
Procurador Mupp ep tres de Setiembre de 

i mil ochocientos cuarenta y nupve y que­
dó suspenso, á virtud del decretó de 
veintiocho de Noviembre de mil ochocien- 
cientos cincuenta y seis.

Dado en Logroño á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin 
Ferez Comoto.—For mandado de S. S.‘, 
Juan Farias,

cerlo.
Dado en Logroño á seis de Mayo de 

mil ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin 
Ferez Comolo —Por mandado de S. S.\ 
Meliloü Arenas.

! Hago saber; Que en auto de este dia 
i dictado(60,el concurso necesario de bie-

NÚMERO 438.

D, Tirso Trabadillo, Juez de pri­
mará instancia de esta villa de Ha­
ro.

I Hago saber: Que por D. Fermin y don



Pedro Sandobal, D. Joaquin Baraona, don 
Fausto Gomez y D. Pedro Perez, vecinos 
de (ialbárruli, se lia acudido á este Juz­
gado solicitando el derecho electoral para 
Diputados á Corles, por hallarsen adorna- ; 
dos de los requisitos que la ley exige pa- • 
ra ello. En cuya virtud por auto de este ■ 
(lia he acordado se publique en el Bolelin 
oficial de la provincia puraque dentro del 
término de veinte dias desde su publica- ; 
cion, se presenten las reclamaciones que ' 
se crean procedentes contra dicha solid- j 
lud por las personas à quienes la ley con- ' 
ceda el derecho de hacerlo. j

Dado en Haro à cinco de Mayo de mil ' 
ochocientos sesenta y ocho —Tirso Tra- ■ 
badillo.—Por su mandado^ Licenciado Ku- i 
perlo Tornadijo.

D. Nicomedes de Urdangarin, 
Jue% de primera instancia del \ 
partido de Alfaro.

Hago saber.- que en el espediente de 
concurso necesario contra D. Lorenzo Lo­
pez Olíate, vecino de Rincón de Solo, he 
acordado en providencia de ayer se ven­
dan en publica subasta en este Juzgado el 
veintidós del actual y hora de las once de 
su mafiaua, las seis fincas siguientes per­
tenecientes al concursado, que han sido 
retasadas por no haberse presentado lici- 
ladoresen el primer remate, á saber.

Jurisdicción de Hincón de Solo.
Escds. mis.

Una heredad en el tér­
mino del Solo, de trece áreas y 
setenta cenliáreas, equivalentes 
a nueve celemines; linde Norte 
Juan Martinez Ruiz, Sur Hilario 
Sainz, Ueste D.“ Pilar Falcon y 
Este Modesto Llórenle, y la re-, 
lasa en ciento veintinueve es­
cudos ................................... 129

2.“ Otra en dicho término, 
de diez y siete áreas y cincuen­
ta y cuatro cenliáreas, equiva­
lentes á diez celemines cumpli­
dos; linde Norte Antonio Llóren­
te Gonzalez, Sur regadío, Este 
Toooás Perez y Oeste Urban 
Oñate, retasada en ciento trein­
ta escudos ....................... -ISO

3/ Otra en dicho término 
de diez áreas y sesenta y cuatro 
cenliáreas equivalente á seisce- 
lemines, linde Norte José Fer­
nandez, Este Nicanor Ruiz, Sur 
Juan MarUnez Rui?, y Qes.te 
jfegadíó y cqmino y la retasa 
en ciento diez escudos . . .110

4.“ Oirá en Revolluelo de 
catorce áreas y nueve centiá- 
reas,equivalentes á ocho cc lemi- 
peSj lipde Norte Hilario Ruiz, 
Este y '5ur Regadío y Oeste Vi- 
ban Ofiale, y la retasa en cien- 
to veinte y cuatro escudos . . J24

5.* Otra en dicho término 
de trece áreas y ochenta y cua­
tro cenliáreas, equivalentes à 
ocho celemines escasos, linde 
Norte regadío, Sur Urban Uña­
te, Este xÁng» 1 Medrano y Oeste 
ídódéslo t.lorenle, y la retasa en 
ciento treinta y dos escudos. . 132

6.“ Otra en Tuero de cua­
renta y una áreas y cuarenta y 
ocho cenliáreas, equivalentes á 
dos fanegas escasas, linde Este 
y Norte l). Manuel Medina, Oes­
te Fraoci.sco Llórente Oñate y 
^'up'egaJío y la retasaeqocheq- 

y dos e'scqdós, *, . 82

Total. . . ToT
Lo que se anuncia al público para los 

efectos legales, previniendo que se admi­
tirá postura en las dos terceras partes del 
Valop que se le designa. Alfaro seis do

Mayo de mil ochocientos sesentay ocho.— i 
Nicomedes de Urdangarin.—Por su man­
dado, Domingo Rueda. J

D. Pedro Carlos Loisele, Juez 
de primera instancia de esta Ciu- 
dad y sít, partido. i

Hace saber.- que en este Juzgado y es- í 
cribanía del que, refrenda se ha piesen- i 
lado p'T Agustina Echeverría, viuda de 
Joaquin Azcarale, vecina de Cirauqui, 
concurso voluntario en favor de sus aeree- ; 
dores. En su consecuencia he acordado se ! 
haga saber personalmente á los acreedo- ■ 
res que se manifiestan en la relación, y i 
por los ignorados en edictos que se fijarán i 
en esta ciudad, villa de Cirauqui y Bole­
tines oficiales de esta Provincia-, la de Lo- ; 
groño, Vitoria y San Sebastian, para que ' 
en el término de veinte dias presenten 
los títulos justificativos de sus créditos.

Y para íos efectos acordados se libra el 
presente en la Ciudad de Estella á ocho 
de 'dayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho. — Pedro Cárlos Loisele.—Por su 
mandado, Dámaso .Marton.

NUMERO 423.
PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA.

<8© I8Í>S á

Gastos de la Cárcel

Presupuesto que forma el Alcalde Consti- | 
lucional de esta villa cabeza de partido 
para los gastos de la cárcel del misrao 
en el año económico que regirá desde 
1.° de Julio próximo hasta fin de Junio 
de 1-869 conforme á las disposicione.^ vi­
gentes

Material.
Escds. mis.

Primeramente para alimento 
de trece presos pobres que se 
calcula permanentes y socorro 
de los transeúntes á razón de 
üoce cuartos diarios cada uno y 
á calidad de inmedialg reinte­
gro de stj§ lítenos si, los lubieren. 670^ » 

Para alumbrado de la cárcel 
razón de media libra de aceite 

por di'a 50, »
Para gastos de escritorio. . 10, » 
Para reparos de la cárcel . 69,100 
Para gastos imprevistos . . 50, « 
Para la renta que ocupa U 

Corcel y casa del Alcaide . . 100, » 
Para gastos de papel común, 

alumbrado, brasero y alquiler 
del local de las juntas ... 10, »

Para la conducción de causas 
de pobres pliegos, circulares y 
pobres transeúntes .... 30, »

Para sueldo del Alcaide Car­
celero ................................  219, »

Para salario del Médico por
su asistencia á los presos pobres. 16, » 

Para id. del Boticario. . . 20, »
Para el del Cirujano . . . 10,
Para el del Barbero Sííqgrítdor 16, » 
Para el dej Secretario dei par-

tide. ... . . . . . 40, » 
Fara el del Alguacil ... 3, »

' Para el de la Demandadera
I de la cárcel * . . . . . 24, »
i Para el Depositario de los 

fondos del partido. . , , »,

! total. . • lí.365,100

Importa este presupuesto en líquido mil 
trescientos sesenta y cinco escudos y cien 
milé'ioQas, el cual se presentó á la junta 
de partido para su exámen y aprobación, 
y para que conste lo firmo en Torrecilla 
á primero de Abril de mil ochocientos se- ' 
senta y ocho. — El Alcalde, Cándido Frai- • 
le de Tejada. |

CERFIPICACION Alfonso Martinez 
de Piuillos, Secretario del Ayunlamienlo 
Constitucional de esta villa de Torrecilla 
en Cameras

Ceriifieo: Que en junta celebrada con 
esta fecha por los comisionados represen­
tantes de los pueblos de este partido judi­
cial, se presentó esle presupuesto con el 
reparto que acompaña de su importe, y 
fueron aprobados ámbos documentos, por 
hallarlos arreglados y conformes; y para 
que conste lo firmo con el visto bueno del 
señor. Alcalde Presidente en Torrecilla en 
Cameros á dos de Abril de rail ochocien­
tos sesenta y ocho.-.V,” B.°—El Alcalde, 
Cándido Fraile de Tejada.—Alfonso Mar­
tinez de Piuilios.

NUMERO 407.
AUDIENCIA DE BURGOS.

Partido de Alfaro.
Ñola de ¡as inscripciones defectuosas que 

se hallan en el R' gislrode la propiedad 
de este partido.

Pueblo de Alfaro.

Compra de D. Pedro Ruiz del Solillo à 
D. Angel Breton y su muger 0.“ Angela 
Valdemoros, en 1’832.—Olivar en el tér­
mino del Cascajo; no expresa linderos.

, Compra judicial de 1). Mannel Alvarez, 
! en 1833 — De bienes de Rafael Lasheras 

y D.* Agueda Gimenez Conde, y tierras 
en las Eslanquilias; no expresa linderos.

Compra ju.iicial de Vicente Abrego, de 
bienes de D. Pedro Ordoyo, en 1834.— 
Tierra Fenojar; no expresa linderos.

Compra de D. Juan Cruz de ürovio á 
Félix Ladrón, en 183-4.—Heredad en Co- 
fin; no expresa sus linderos.

Compra de D, Manuel Gimenez à D.* Mi­
caela García y Sanchez, en 1834.—Tier­
ra, Monte del Pilar; no expresa linderos.

Permuta á favor de Raraon Cábeles, en 
1834,—Por Ambrosio Soldevilla.—Casa 
Puesta de .Milagro; no expresa sus linderos.

Permuta entre D. Juan Cruz de Orovio 
y D. Ildefonso Valdemoros, en 1836 — 
No se expresa ni los términos ni los linde­
ros de Id.s heredades permutadas.

Compra de D. Domingo Moreno á To- 
ma'sa Ordoyo y Maria León, en 1838.— 
Heredad en el Fenojar; no expresa linderos.

Permuta á favor de 1) Juan Cruz de 
Orovio, en 1859 —Heredad en Cofin; no 
expresa linderos

CorapradeD. Baltasar Ladrón á D. Juan 
Martinez y Sola, en 1849.—Corral y tier­
ras en Návajariea y Cirolejos; no expresa 
linderos.

Compra por D. Teodoro Remirez à la 
Nación, en 1840.—Varias casas; no ex­
presan linderos.

Id del mismo por id., olivar en el Cas­
cajo; id id.

Compra de D Pedro Locas Lapeña á la 
Nación, en 1842-—Casa, Plaza Chica; no 
expresa linderos.

Id. de D. Juan Saenz por id., en 1842, 
—Gasa, Concepcion; no expresa linderos.

Id. de Santiago Saenz por id., Casa 
Mayor id. id.

Comprado D. Domingo Rueda á Manuel 
Montero en I8.43i —Gasa, D. Juan de Ara­
gón^ no expresa linderos.

Compra de D Domingo Tejada á D. Pió 
y D. Leonor Galdamez, en 1844.—Corral 
y tierras en Cofio; no expresan RnOeros.

Compra de D. Amonio Marlkiez á Ma­
leo y Nicasio Cosas y oíros, en 1.845.—

Casa Coronilla; no expresa linderos.
Compra de Manuel Llórenle á Miguel 

Benito, León y Blas Preciado, en 1845.-— 
Casa, Catalanes; no expresa linderos.

Permuta á favor de Gregorio Gil con 
D.* Antonia Echagüe, en 1848.—Corral 
y tierras, Rigüelo; no expresa linderos.

Carta de dote á favor de Blasa Alcoba 
en 1849,—Casa, Posas; no expresa lin­
deros.

Herencia de D.‘Mariana, D.‘ Joaqui­
na, D. Salustiano y D. Pedro Nolasco y 
Breton, por muerte de su padre D. José, 
1850. —Casa, San Anión; no expresa lin­
deros.

Permuta á favor de María Gutierrez 
con D. Teodoro Remirez, 1851.—Casa, 
Coronilla; no expresa linderos.

Herencia de D.* Juliana de Frias por 
muerte de su padre D. Hipólito, 1852.— 
Casa, Argelillo; no expresa linderos.

Herencia de D.* Dolores de Frias por 
id.=-=Casa, D. Juan de Aragón; no expre­
sa linderos.

Id. la misma por id. —Casa en la mis­
ma calle; id. id.

Id. la misma por id.—Casa, placeta de 
Santa Lucía; id. id.

Adjudicación á D.* Marcelina de Tor­
re por muerte de su esposo D. Hipólito 
de Frias, 1852,—Casa, Losada; no expre­
sa linderos.

Id. á la misma por id. — Capital censal 
contra los herederos deD. Casimiro Mar­
tinez; no expresa la hipoteca.

Herencia de D * Francisca Lapeña, por 
muerte de su abuelo D. Juan Marlioez en 
1852.—Casa, San Miguel de Aniva; no 
expresa linderos.

Herencia de D. Manuel Antonio Fran­
ces por muerte de su madre D.‘ Salvado­
ra Varos, 1852.—Casa, Canton; no ex­
presa linderos.

Herencia de Eulogia, Pedro, Angela y 
Gerónimo Angos por muerte de su padre 
D. Pedro, 1852.—Casa, Puebla; no ex­
presa linderos.

Compra de Domingo Rueda à D. Elias 
Remirez, 1852.=Cualro casas, San Mi­
guel de Arriva, no expresa linderos.

Id. de D. Escolástico Remoo á los he­
rederos de Jacinto Aspa, 1854.—Casa, 
Concepcion; no expresa linderos.

Usufructo á favor de D. Mariano Sarna- 
niego, 1861 —Dos casas en el cabero; no 
espresan lind* ros.

Compra de D. Manuel Lestado á la se­
ñora Marquesa de Valverde, 1861.—Ca­
sa, Encuentro; no expresa linderos.

Compra de D. Dámaso Miguel à don 
Victor AIcnso, 1861.—Casa, San Anión; 
no expresa linderos.

Donación á favor de Zacarías Rivas, 
por su padre Martin.—Casa, Puebla; no 
expresa linderos.

Herencia de D? Javiera de Rada, por 
muerte de su padre, 1854.—Casa, Cata­
lanes; no expresa linderos.

Id. la misma por id.—Capital censal; 
no expresa la hipoteca.

Herencia de D.* Manuela Ladrón y Mar­
tinez por muerte de su madre D. María, 
1854.—Corral con tierras en Valderra­
ma; no expresa linderos.

Id. de D.‘ Victoriana y D/ Autasia 
Ladrón por id. —Corral, Higueras; no ex­
presa linderos.

Compra de Galo Librada á José Alva­
rez, 1854.—Corral y tierras, Eslanqui­
lias; no expresan linderos.

Herencia de D. Manuel Alvarez y Ve­
llo, por muerte de su madre Lina^ 1854. 
—Corral y tierras, Eslanquilias; no ex­
presan linderos.

Id. de Manuela Albarez, por id.—Cor­
ral y tierras; id. id.

Hipoteca â favor de D. Paulino Sellen 
por Fermin Gimenez, en 1856.—Casa, 
Cantan; no expresa linderos.

Cesión á D. Evaristo Echagüe por su 
madre D.‘ Rosalía Urrutia; no expresa el 
año; Casa, Burgo; no expresa linderos.

Id. el misma por id.—Tres casas en la 
calle de San Antón; id. id.



Id. al mismo por id.—Casa, cuartel; 
id. id.

Id. al mismo por id.—Casa, Mendoza; 
id. id.

Id. ti mismo por id.—Tres casas calle 
de León; id. id.

Hipoteca á favor de Miguel Sarasa por 
Celestino Sola, en 1857.—Gasa, Araciel; 
DO expresa linderos.

Partición y convenio con adjudicación 
á D. José Mesanza por sn madre D.‘ Ma­
nuela Llorá en 1859.—Corral, Muro; no 
expresa linderos.

Id. id. con id. áD. Marcelino Mesanza, 
Corral y tierras, Milan; no expresa lin­
deros.

Embargo á Maria Sola, 1859.—Casa, 
Placeta de Guinero; no expresa linderos.

Adjudicación à Dàmasa Alvarez, en 
cuentas y particiones por muerte de su 
marido Domingo Melero, 1859.—Lago y 
Bodega, Solar; no expresa linderos.

Herencia de D. Vicente Osorio, por 
muerte de su madre D.* Antonia Echa- 
güe, I860.—Casa, San Martin; no ex­
presa linderos.

Id. de D. Epifáneo Orovio, por id. casa 
D. Lope de Haro; no expresa linderos.

Id. del mismo por id., Horno, Calleja; 
id. id.

Herencia de D. Raíaél Mateo , por 
muerte de su hermano D. Juan, 1860.— 
Tres casas. Placeta de Guineros; no ex­
presa linderos.

Herencia de D. Manuel Orovio, por 
muerte de D. Juan su padre, 1844.—Dos 
casas. Plaza; no expresa linderos.

Id. del mismo por id Gasa D. Juan de 
Aragón; id. id.

Id. de D. Vicente Orovio por id., cor­
ral y tierras, campo Burgo; no expresa 
linderos.

Id. de D. Epifáneo Orovio por id. casa, 
D. Juan de Aragon; no expresa linderos.

Herencia de D. Lorenzo Alcoya, por 
muerte de su madre Maria Sola, 1860.— 
Casa, Mayor; no expresa linderos.

Id. del mismo por id. dos casas, San 
Juan; id. id.

Id. de Maria Alcoya, por id., casa Co­
ronilla; id. id.

Adjudicación á Aoacleto Alcoya, en 
cuentas y particiones por muerte de su 
muger Maria Sola, casa. Mayor; no ex­
presa linderos.

Id. al mismo por id. seis casas, San 
Martin; id. id.

Id. al mismo por id. casa, Hospital Vie­
jo; id. id.

Id. al mismo por id. dos casas, Casti­
llo; id. id.

Id. al mismo por id. habitación en casa 
de la calle de D. Lope de Haro; no resul­
tan linderos.

Id. al mismo por id. casa. Cierzo; idem 
ídem.

Retracto á Doroteo Gil, á Raimundo 
Gurria, 1860.—Casa, Milagro; no resul­
tan linderos.

Compra de D. Manuel Gimenez á Inés 
y Maria Bustin, en I860.—Casa, San An­
ton; no resultan linderos.

Compra de Romualdo Benito á Alejan­
dra Gimenez, en 1861.—Guebas; no ex­
presan término.

Herencia de D. Robustiano Echaúz por 
muerte de su madre Josefa Pintado, en 
I860.—Casa, Solas; no expresa linderos. 

Id. del mismo por id.—Gasa D. Alon­
so; id. id. id.

Id. de D. Santiago Gaston y Pintado 
por id. Solar, Jaime; no expresa linderos.

Id. del mismo por id. Casa, Callejón; 
id. id. id.

Adjudicación á D. Cipriano Echauz, 
por muerte de su esposa D,‘ Josefa Pinta­
do, I860.—Casa, mayor; no expresa lin­
deros.

Herencia de D. Joaquin Echauz y Pin­
tado. por muerte de su madre D.* Josefa, 
I860.--Casa, D. Lope de Haro; no ex­
presa linderos.

Herencia de Tiburcio é Isabel Ladrón, 
por muerte de su madre Andresa Buena-

4
fuente, 1861 .--Casa; no consta ni su si­
tuación ni sus linderos.

Compra de D. Juan y D. Miguel Casti­
llo, 1846.—Heredad en la uyadeJuan 
de Eba; no expresa linderos.

Compra de D. Valentín Pizano à don 
José Seiien, 1848.—Tierra, Gañugar; no 
expresa linderos. .

Adjudicación á D. Domingo Moreno, 
por muerte de su esposa Gerónima Aguir­
re, 1847.=Heredad, Cabezo laoel, no 
expresa su cabida ni linderos.

Id. al mismo por id. Viña, Tambania; 
no expresa linderos.

Adjudicación á José Segura y Aguirre, 
por id. v;<ña, Tambaoia; no expresa lin­
deros.

Id. á Leandro Segura por id. id id. id.
Id. á Agapito Seguía y Aguirre por id. 

id. id.
Id. à Bernardino Moreno y Aguirre por 

id olivar, Cascajo; no expresa linderos.
Adjudicación á Ó. Francisco Erce, de 

dos capitales censales procedentes del fi­
deicomiso de D. Diego Valdero, 1847.— 
No expresa las hipotecas afectas a ios 
mismos.

D. Valentin Martin Pizano adquisidor 
por transacion de todos los bienes de doña 
Elisa Gonzalez, 1848.—No se expresan 
estos.

Carta de pago de Alejo Llórente à su 
padre José, 1849.—Heredad portal Ru­
bio, no resultan linderos.

Id. del mismo al mismo, heredad, Val- 
denaura; id. id.

id. del mismo á id. heredad. Valsen; 
id. id.

Cesión á D. Luis Lamala, por su padre 
D. Fausto, de todos los bienes del mayo­
razgo fundado por D. Francisco Perez de 
Monzon, 1849 —No expresa los bienes.

Herencia de D. Rafaél Mateo por muer­
te de su madre D Vicenta Alfaro, 1849 
—Heredad, Todascos; no expresa linde­
ros.

Id. del mismo por id. heredad, Alcino; 
no expresa linderos.

Id. del mismo por id. heredad, Cabezo- 
lanel; id id.

Id. del mismo por id. heredad, Gudu- 
jon; id. id.

Id. à D. Blas Maleo por id. heredad, 
Nava; id. id.

Id. á D.® Dolores Mateo porid. heredad, 
Menojar; id. id.

Compra de D'. Domingo Rueda à D. Ma­
nuel Antonio Valles, 1850.—Heredad, 
Fenojar; no resulLin linderos.

Compra de D. Domingo Tejada à don 
Saturnino Malumbre, 1850.—Heredad, 
Lecaral; no resultan linderos

Adjudicación á D/ Ventura Montero 
por muerte de su esposo D. José María 
Breton, 1850.—Heredad, Caveoalo; no 
expresa linderos.

Id. â la misma por id. heredad. Caña­
da; id. id.

Id. á la misma por id. heredad, Tam­
bania; id. id.

Id. á la misma por id. heredad, Gaña- 
dillaonda; id. id.

Adjudicación à D? Mariana, D.“ Joa­
quina, D. Salustiano y D. Podro Nolasco 
Breton, en cuentas y particionespormuer- 
le de su padre D. José, 1830.—Heredad, 
Susar; no expresa linderos.

Id. la misma por id. heredad. Val- 
caldera; no expresa su cabida ni sus lin­
deros.

Adjudicación á D ‘ Javiera de Rada 
por muerte de su abuelo D. Agustin 
1850.—Viña; no expresa término ni lin­
deros.

Id. á la misma por id. viña, Aleino- 
id. id. ’

Id. à la misma por id. Olivar, Nava- 
id. id. ’

Compra de D. Cruz Castillo á D. Bal­
tasar Ladrón, 1851 —Casilla y Era, Ca­
ñada; no expresa linderos.

fSe continuaráj

ANUNCIOS.
Girado el repartimiento de inmuebles, 

cultivo y ganadería para el año economice 
de 1868 á 1869, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento por el tér­
mino de ocho dias, á fin de que los contri­
buyentes puedan enterarse de las cuotas 
que les han correspondido y producir las 
rcclamacicnes oportunas.

Torremuña 6 de Mayo de 1S68 — El 
Alcalde, Eusebio-Martinez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la Contribución de Inmuebles, Cultivo 
y Ganadería correspondiente á este dis­
trito jurisdiccional, y que ha de regir en 
el próximo año económico de 186801869 
se anuncia al público que estará de mani­
fiesto por término de ocho dias en la Se­
cretaria del Ayuntamiento, para que los 
individuos comprendidos en el mismo 
puedan enterarse de sus respectivas cuo­
tas y presentar las reclamaciones de que 
se crean asistidos, mas pasado dicho tér­
mino no se oirá reclamación alguna.

Berceo 5 de Mayo de 1868. —El Alcal­
de, Manuel Llórente.—Por su mandado, 
Juan Prado, secretario

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de Inmuebles, Cultivo 
y Ganadería de este distrito municipal, 
para el año económico de 1868 à 1869, 
se espone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para que los contribuyentescomprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Estollo 1.° de Mayo de 1868. -El Al­
calde, Victor Prado.

El repartimiento girado para pago de 
la contribución Territorial y sus recargos 
legales en el egercicio económico de ISoS 
á 1869 en ese Distrito municipal, se ha­
lla tei minado y espuesto ai público por 
término de ocho días, dentro de los cuaies 
podián hacerse las redamaciones oportu­
nas. Rodezno 6 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Patricio Canta.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este 'pueblo 
para el año económico de 1868 á 1869, 
se anuncia al público que estará de mani­
fiesto en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de ocho dias.

Rezares 6 ueMayo de 1868.—El Al­
calde, Antonio Niage. a.

Hallándose concluido el repartiniieolo 
de inmuebles cultivo y ganadería de este 
distrito municipal pura el año económico 
de 1868 a I8o9, se halla espuesto en la 
Secretaría de este A^unlamiento a ta ins- 
peccioLi de los contribuyentes por termino 
de ocho Olas, deuiro de los que podían 
interponer las rectamacioues que consi­
deren oportunas.

Oilauri 5 de Alayo de 1868. —El Al- 
calue, Pedro Tovalina.

Habiéndose acordado proceder ála rec­
tificación del amiiiaramienlo de la rique­
za ten ilonal de este término jurisdiccio­
nal, Se hace saber para que los propieta­
rios que humereu tenido alteración en su 
riqueza piesenteu.las lelacionesespresivas 
de alta o baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y se hace público en el 
Boletín oticial de la provincia para cono­
cimiento de los interesados.

Laguna 3 de Mayo de 1868 —El Al­
calde, Angel Liera.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución Territorial para el año 
económico de 1868 á 1869 de este dis­
trito municipal se anuncia al público que 

estará de raanifieslo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por termino de seis 
días paraque los contribuyentes examinen 
sus cuotas.

San Millan de la Gogolla 6 deMayo de 
1868 —El Alcalde, Miguel Tovía,

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, para 
el próximo ño económico de 1868 á 1869, 
se halla de manifipsto por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento á 
fin de que los contribuyentes en él com­
prendidos pueilan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Hormilla 3 de Mayo de 1868.—El Al­
calde, Claudio Fernandez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el año económico de 1868 
á 18t.(9, «e anuncia al público que estará 
de manifiesto por termino de ocho dias 
en la Secretaría del A\untamiento.

Villarroya ,16 fíe Ma\ o de/868.—El 
Alcalde, Fermín Perez.

Hallándose terminado el repartimíehto 
de la Gvmlribucion territorial para el año 
econó I ico de 1868 á 1869, se anuncia 
al público que estará de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Valdemadera 6 de Alayo de 1568.— 
El Alcalde, Bonifacio Ruiz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la Contribución territorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se anuncia al 
público que estará de raanifieslo por tér­
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Gamprovio 6 de Mayo de 1868.—£1 
Alcalde, Baltasar Pascual.

—- ■ I

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este pue­
blo para el año económico de 1868 á 
1869, se anuncia al público que estará de 
manifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. Anguia­
no Mayo 7 de 1868 —El Alcalde, Ansel­
mo García.—El Secretario, Dionisio de 
Benito.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el año económico de 1868 
á 1869, se anuncia al público que estará 
de manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaría del Avunlaraíento

Leiva 9 de Mayo de’1868.—El Alcal­
de, Alanasio Villar.—El Secretario, Vi­
cente Zárate.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el año económico de 186.8 
á 1869, se anuncia al público que estará 
de manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

Luezas 10 de Mayo de 1868.—P. O.
Antonio Saenz. ’

El repartimiento déla contribución ter­
ritorial de esta villa, girado para el año 
económico que dará principio en 1.’ de 
Julio de 1868 y concluirá en 30 de Junio 
de 1869, se halla de manifiesto en la Sé­
crétai ih de este Ayuntamiento por térmi­
no de ocho dias, á fin de que los contri­
buyentes en él comprendidos, puedan 
examinarlo y exponer en su virtud las re­
clamaciones que les convenga dentro de 
dicho término.

Angunciana 7 de Mayo de 1868 —El 
Alcalde, Luis Garnica.

IMP. DE F. MENCHACA.


